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Guayaquil, 27 de Octubre de 1988, 

¡728 410 PH 

TSUPERINTE DENCIA * 
PR COMP ONTAS a 

Señor 

Intendente de Compañías 

Ciudad .- 

De mís consideraciones : 

Por la presente, pango en su conocimiento, que 

se, han producido las siguientes transferencias de acciones en la Com 

ME peñía Anónima INDUSTRIAL PRONATURAL Se. A . y les que detsilo a conti- 

, nueción e 

El título 01 contentivo de 996 secciones y que son de propiedad de la 

  

   

   
   

Zo. María de Lourdes Márquez, se trensfirié e fevor del Dr. Sebino Her 

É 2óndez el día 5 de Enero de 1988 y por decisión del propietario se 

“procedió a la snulación de este título en la misma fecha. En la mís= 

me fecha se emitieron los títulos É 06 contentivo de 500 secciones de 

«a mil sucres cada une, título É£ 07 cuntentivo de 495 scciones de un 

ná1 sucres ceda una, título ff 08 contentivo de una acción de un mil su 

2 (CT88s 

El título ff02 contentivo de una sección de un míl sucres de propis  — 

dad de Amelia Recalde Medina se lo trensfirió sl Ing. Sebina Hernán- 

dez Alvarez el días 5 de Enero de 198B. 

é - El título 4 03 de Omer Dóvile Chílán contentivo de una sección de un 

:* mil sucres se trensfirió e la Img, Silvia Hernández de Or-llans el 5 

de Enero de 1988, 

El título Y 04 contentivo de una ección de un mil sucres de José Gua» 

  

    

     
“món Diaz a favor de la señores Patricis Hernández de Rosero. 

71 título ff 05 contentivo de una acción de un mil sucres d. propia - 

dad de Jenny Vásquez Murillo se lo transfirió se favor del Ec, Iván Her 

nández Alvarez el día 5 de Enero del 88, 

Habiéndose desdoblado el título Dl que fue anulado en los títulos nú 

meros 06, 07 , 08, el Or. Sabino Hernández propieterio de los tres tí 

tulos procedió a transferir el título 07? contentivo de 495 acciones, 

a favor de la Dra. Mercedes de Hernóéndez, y el título ff 08 contentivo 

de uns acción de un mil sucres a favor de la Dre. Ane Hernéndez de Pa 

rá, tronsPerehcias que se efectusron el día de Enero de 1988. 

Lo que comunico se usted,para los fines legales pertinenteg e 

 


